
• CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
BLANCA Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE 
ELCHE PARA LA COLABORACIÓN EN LA FORMACIÓN 
DE ESTUDIANTES EN UNIVERSIDADES EXTRANJERAS. 
 

o FECHA FIRMA: 20/10/2016. 
 

o PARTES FIRMANTES: La UMH y el AYUNTAMIENTO DE 
BLANCA. 

 
o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de 

Relaciones Internacionales. 
 

o OBJETO: Colaborar en la formación de estudiantes del municipio en 
universidades extranjeras con la dotación de ayudas económicas a 
estudiantes universitarios empadronados en Elche, complementarias a 
las convocatorias generales de beca, tendentes a mejorar sus condiciones 
de estudio. A estos efectos, se exigirá que figuren inscritos en el Padrón 
Municipal, al menos en los dos años anteriores a la fecha de solicitud de 
las ayudas. 
 

o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES: Las partes firmantes. 

 
o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 

económicas por parte de la UMH. 
 

o PLAZO DE DURACIÓN: Del 20/10/2016 hasta el 20/10/2021. 
 

o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 
 

o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 


